RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005456 , Ent. N°4190/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas  con el Llamado a Expresiones de Interés de Firmas Consultoras para participar en el Proceso de Selección de Propuestas para la Elaboración del Proyecto de Mejoramiento Integral de los Asentamientos “19 de Abril-Huerta Artiguista y Otros” de la ciudad de Montevideo, financiado por el Préstamo BID – Nº 3097/OC-UR en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB);

RESULTANDO:  1) que al Acto de Apertura realizado el 22 de julio de 2013 se presentaron 12 oferentes;

 2) que del sorteo respectivo resulta que las Firmas Consultoras que integran la lista corta y continúan con el llamado son las siguientes:

1.- Consorcio LKS Ingeniería (S.Coop) – LKSur S.A. (Uruguay).-

2.- Proingo S.R.L.

3.- ACR Grupo

4.- Conurma Ingenieros Consultores S.L.

5.- Consorcio De Mejora de Barrios Uruguay – Barcelona (INCOCIV-EMAB-SPORA).-

6.- Consorcio Solintel M&P – A.U.I.A S.L.P.- TERYSOS S.L.

3) que por Nota del BID  CSC/CUR-FMM – 1563/2013 de fecha 31/07/2013 ,  comunica que el Banco no tiene objeciones que formular a la integración de la lista corta;
4) que según Acta de Recepción de Propuestas Tècnicas  de fecha 27 de enero de 2014 se presentaron 3 empresas, a saber:   Proingo S.R.L.; Consorcio Mejora de Barrios Uruguay – Barcelona, y  Consorcio Solintel M&P-AUIA-Terysos S.L;
5) que por Nota fechada el 03/02/2014 la empresa Proingo S.R.L. realiza observaciones al Consorcio Solintel M&P-AUIA-Terysos S.L,  ya que, al momento de la apertura de ofertas del 27/01/14, el Consorcio no había adjuntado la copia en medio digital, sino que proporcionó un link para poder acceder a su propuesta a través de la web, accediendo así a la propuesta técnica y a la propuesta económica, copia de la cual se adjunta;                           
6) que de  acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones del llamado, en la Sección II, Artículo 4 “Presentación, recepción y apertura de propuestas” y más específicamente en el Numeral 4.4) donde se refiere a la Propuesta de Precio, se menciona que deberá ponerse en un sobre sellado marcado claramente como “ Propuesta de Precio”, seguido del número de préstamo y nombre del trabajo, con la siguiente advertencia: “NO ABRIR AL MISMO TIEMPO QUE LA PROPUESTA TÉCNICA”.- A continuación, reza: El Contratante no asumirá responsabilidad alguna en caso de que la oferta se traspapele, se pierda o sea abierta prematuramente si el sobre exterior no está sellado y/o marcado como se ha estipulado.- Esta circunstancia puede ser causa de rechazo de la oferta;
7) que tal como resulta de la propuesta de precio que se adjunta, no se ha cumplido con lo previsto en el Pliego, violentando el principio de confidencialidad, ya que se ha hecho pública la oferta de precio previamente a que se culmine con la evaluación de las propuestas técnicas y sin la presencia de todos los oferentes, por lo  que no se deberá aceptar la propuesta presentada por el Consorcio mencionado;
8) que del Informe de la Comisión Evaluadora de fecha 24/04/14, surgen las siguientes observaciones: 

A.- Observaciones sobre Documentación: el Consorcio Mejora de Barrios Uruguay – Barcelona no adjunta documentación acreditante de EMAB S.L. ni de Sapora S.L..- 

B.- Observaciones sobre Propuesta Técnica:  Proingo S.R.L. debe especificar el año de egreso del Lic. TS Bruno Villalba.-

9) que las empresas fueron notificadas con fechas 25 y 29/04/14 (se prorroga plazo) de la concesión del plazo de 48 horas hábiles para proceder al levantamiento de las observaciones realizadas;                           
10) que del Informe de la Comisión Evaluadora de fecha 06/05/14 se deja constancia que la única empresa que levantó la observación fue Proingo S.R.L., y que corresponde descalificar al Consorcio Mejora de Barrios Uruguay – Barcelona por no levantar  en tiempo y forma las observaciones realizadas.-  Asimismo, respecto al Consorcio Solintel M&P-AUIA-Terysos S.L corresponde su descalificación en virtud de haber hecho pública su propuesta de precio en su página web, vulnerando así  el Principio de Confidencialidad  de la propuesta de precio,  dispuesto en el Artículo 4 Sección II del Pliego del Llamado;
11) que la Propuesta Técnica de Proingo S.R.L. cumple con los requerimientos y supera el puntaje mínimo establecido para calificar, totalizando su puntaje en 70,5; 
12) que por Nota del BID  CSC/CUR-FMM – 737/2014 de fecha 15/05/2014 se comunica que el Banco no tiene objeciones que formular a la selección de la propuesta técnica de Proingo S.R.L. que fuera calificada con 70,5 puntos; pudiendo procederse a la apertura de la oferta económica;
13) que por Acta de Recepción de Propuesta de Precio de fecha 26/05/14 se deja constancia que Proingo S.R.L. cotiza un monto de $ 10:240.000 más IVA ;
14) que por Acta Final de la Comisiòn Evaluadora de fecha 04/06/14 se deja constancia que, evaluando también el puntaje por la propuesta económica, la Firma Proingo S.R.L. alcanzó un puntaje total de 79,35 puntos. La oferta económica presentada de $ 10:240.000 más IVA representa un 12,65% superior al presupuesto estimado por el BID .En definitiva, esta Comisión sugiere continuar con el procedimiento para la contratación de la Firma Consultora Proingo S.R.L.; 
15) que el BID por Nota   CSC/CUR-FMM – 924/2014 de fecha 10/06/2014 comunica que no tiene objeciones que formular a la propuesta económica  de Proingo S.R.L. por $ 10:240.000 sin IVA;                          
16) que con fecha 23/06/14 Proingo S.R.L. se notifica del acta final de la Comisión Evaluadora;
17) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial  aprobando lo actuado por el Programa de Mejoramiento de Barrios en relación al proceso de selección de una Firma Consultora para la elaboración del Proyecto de Mejoramiento Integral Físico y Social de los Asentamientos 19 de Abril-Huerta Artiguista” que será financiado con fondos del Contrato de Préstamo BID Nº 3097/OC-UR, suscripto entre la R.O.U. y el BID, y adjudicando el llamado a la Firma Consultora PROINGO S.R.L.   por un monto total de $10:240.000 más IVA, más los ajustes paramétricos correspondientes;                          
18) que constan los Documentos de Afectación, Compromiso y Constancia de Afectación Nº 000427 de fecha 30/06/14 por        $ 902.349, con cargo al Inciso 14, Finan. 2.1 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, Programa 521, Proyecto 730, Objeto del gasto 281;                         
19) que con fecha 02/07/14 se realiza un Informe de Disponibilidad manifestando que, de acuerdo a la Planificación del Programa, se deja constancia que existe disponibilidad suficiente en el Ejercicio 2015 para financiar el saldo del contrato de referencia. La erogación de $ 9:420.800, a valor básico, más IVA, más ajustes paramétricos, será con cargo al       Proyecto 730, U.E. 001, Inciso 14, Finan. 1.5 Fondo Nacional de Vivienda, Finan. 2.1 Endeudamiento Externo;   

CONSIDERANDO:  1) que el Inciso 1) del Artículo 45 del TOCAF establece que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
 2) que la normativa aplicable al caso es el documento de Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo del Año 2006;
3) que el Numeral 2.5) de la norma referida requiere la publicación del llamado en un periódico de amplia circulación nacional o en la gaceta oficial (si se encuentra disponible en Internet), o en el sitio único o oficial del país dedicado a la publicación de avisos de Licitación del sector público;
4) que en estos obrados no consta publicidad de tipo alguna, lo cual, no solo infringe las normas del Banco Interamericano de Desarrollo, sino que contraría los principios generales de la contratación administrativa, en especial los de igualdad de los oferentes y la concurrencia en los procedimientos competitivos para el llamado y selección de ofertas, cuya observancia es exigida por el inciso final del Artículo 45 del TOCAF;                                          
5) que por lo dispuesto en el Numeral 2.6) de la norma referida, debió haberse remitido las ofertas correspondientes a las empresas integrantes de la lista Corta a los efectos de su contralor, como de costumbre;
ATENTO: a lo expuesto;         
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Observar el gasto por lo señalado  en los Considerandos que anteceden; y
2) Devolver las actuaciones.-
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